
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Comunicación del Gobierno francés relativa a la Directiva 94/22/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre las condiciones para la concesión y el ejercicio de las autorizaciones de 

prospección, exploración y producción de hidrocarburos (1)

Anuncio relativo a la solicitud de ampliación de la concesión de minas de hidrocarburos líquidos 
o gaseosos denominada «Concession de Nonville»

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 340/04)

Mediante petición de 16 de diciembre de 2016, completada el 13 de marzo de 2017, la empresa BridgeOil SAS (49 rue 
Arsène et Louis Lambert, F-86100 Châtellerault), solicitó la ampliación de su concesión de minas de hidrocarburos con­
vencionales líquidos o gaseosos denominada «Concession de Nonville», situada en el territorio de los municipios de 
Darvault, Nemours, Nonville y Treuzy-Levelay, en el departamento francés de Seine-et-Marne.

El perímetro de esa ampliación, de aproximadamente 12,71 km2, está delimitado por los segmentos de recta que unen 
los vértices indicados a continuación:

Vértice
NTF meridiano de París RGF93 meridiano de Greenwich

Longitud este Latitud norte Longitud este Latitud norte

A 0,450 gr 53,670 gr 2°44′30″ 48°18′10″

B 0,470 gr 53,670 gr 2°45′34″ 48°18′10″

C 0,470 gr 53,680 gr 2°45′34″ 48°18′43″

D 0,510 gr 53,680 gr 2°47′44″ 48°18′43″

E 0,510 gr 53,650 gr 2°47′44″ 48°17′06″

F 0,500 gr 53,650 gr 2°47′12″ 48°17′06″

G 0,500 gr 53,627 gr 2°47′12″ 48°15′51″

H 0,485 gr 53,627 gr 2°46′23″ 48°15′51″

I 0,485 gr 53,622 gr 2°46′23″ 48°15′35″

J 0,470 gr 53,622 gr 2°45′34″ 48°15′35″

K 0,470 gr 53,624 gr 2°45′34″ 48°15′42″

L 0,466 gr 53,624 gr 2°45′21″ 48°15′42″

M 0,466 gr 53,627 gr 2°45′21″ 48°15′51″

N 0,429 gr 53,627 gr 2°43′22″ 48°15′51″

O 0,429 gr 53,634 gr 2°43′22″ 48°16′14″

P 0,421 gr 53,634 gr 2°42′56″ 48°16′14″

Q 0,421 gr 53,646 gr 2°42′56″ 48°16′53″

R 0,428 gr 53,646 gr 2°43′18″ 48°16′53″

(1) DO L 164 de 30.6.1994, p. 3.
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Vértice
NTF meridiano de París RGF93 meridiano de Greenwich

Longitud este Latitud norte Longitud este Latitud norte

S 0,428 gr 53,649 gr 2°43′18″ 48°17′03″

T 0,432 gr 53,649 gr 2°43′31″ 48°17′03″

U 0,432 gr 53,653 gr 2°43′31″ 48°17′16″

V 0,435 gr 53,653 gr 2°43′41″ 48°17′16″

W 0,435 gr 53,655 gr 2°43′41″ 48°17′22″

X 0,450 gr 53,655 gr 2°44′30″ 48°17′22″

Presentación de solicitudes y criterios de adjudicación del permiso

Los titulares de la solicitud inicial y de las que compitan con esta deberán cumplir las condiciones necesarias para la 
concesión del permiso, definidas en los artículos 4 y 5 del Decreto n.o 2006-648 de 2 de junio de 2006, relativo a los 
títulos mineros y a los títulos de almacenamiento subterráneo (publicado en el Journal officiel de la República Francesa de 
3 de junio de 2006).

Las empresas interesadas podrán presentar una solicitud para concursar en un plazo de noventa días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio, de conformidad con el procedimiento que se resume en el «Anuncio para la obten­
ción de títulos mineros de hidrocarburos en Francia» (publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 374 de 
30 de diciembre de 1994, página 11) y que se encuentra regulado en el citado Decreto.

Las solicitudes se presentarán al ministère de la Transition écologique et solidaire (Ministerio de Transición Ecológica 
y Solidaria), cuya dirección se indica más abajo. Las decisiones sobre la solicitud inicial y las que compitan con esta se 
adoptarán a más tardar el 27 de enero de 2020.

Condiciones y requisitos para el ejercicio de la actividad y su cese

Se invita a los solicitantes a remitirse a los artículos L161-1 y L161-2 del Código minero y al Decreto n.o 2006-649, de 
2 de junio de 2006, relativo a los trabajos de minería, a los trabajos de almacenamiento subterráneo y a la policía de 
minas y de almacenamientos subterráneos (Journal officiel de la República Francesa de 3 de junio de 2006).

Puede obtenerse información complementaria en el ministère de la Transition écologique et solidaire (bureau des ressources 
énergétiques du sous-sol, Tour Séquoia, 1 place Carpeaux, 92800 Puteaux, France, teléfono: +33 140819527).

Las disposiciones normativas arriba mencionadas pueden consultarse en Légifrance: http://www.legifrance.gouv.fr
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